
Cuernavaca, Mor; a 09 de Enero de 2O24.

, ' ll;PLEI\IO'DEL TRIBUNAT SUPERIOR ÞE IIISTICIA '
. "'DEl ESTADO, JUECES CMLESEN'IgIATCRIA

uÈncnI.Ir¡L CIVIL FAMILIA&. ORAL MERCAITflI/' 
PENAL TRADICIONAL, DE CONTROL; JUICIO ORAL Y
ETECUCIóN DE SANCIONES DE PRIMÈRA
INSTANCIA" MENORES Y DE PAZ,
AI'TORIDADES ESTATATES Y MUNICIPALE' FORO
MORELENSE Y PúBLICO ET{ GENERAL.
PRESENTE.
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Se comunica que en Sesión de Pleno de Sala, celebrado el día
enero de dos mil veint¡cuatro, por los Magistrados Integrantes

Tercera Sala del Primer Circuito Judicial del H. Tribunal Superior de
del Estado, con sede en Cuernavaca, Morelos, se dictó un
que en lo conducente dice:

"...En la ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, siendo

4Ï lì] üi;r',, ,.,'; horas del día ocho de enero de dos mil veinticuatro,

TäT* "itÍ'¿:ìÍiüÌ
Integrantes de la Tercera Sala del H. Tribunal

EMILIO
RAFAEL

BRITO MIRANDA quienes se reunieron a efecto de designar
Presidente de la 9ala, tomando en consideración gue mediante
acta de sesión de pleno de fecha nueve de enero de dos mil
veintitrés, fue designada Presidenta de la misma, la Maestra en
Derecho MARTA SÁNCHEZ OSORIO, la cual concluye el día
ocho de enero de dos mil veinticuatrq síendo necesario designar
nuevo presidente para que presida dicha 9ala. Ado continuq con
fundamento en lo que prescribe el arttculo 38 de la Ley Orgiínica
del Poder Judicial en el Estado de Morelos, los Integrantes de la
Tercera ãala, por unanimidad de votos proceden a designar como
Presidente al Magistrado RAFAEL BRITO MúRANDA,. par el
periodo de un año a paft¡r del nueve de enero de dos mil
veinticuatrq al ocho de enero de dos mil veinticinco.

Asimismq por unanimidad de votos acordaron designar a la
Maestra en Derecho MARTA SÁNCHEZ OSORIO, para el efecto
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de que presida la Sala en todos aquellos' casos en que tenga
impedimento, se excuse o sea recusado el Magistrado RAFAEL
BRITO MIRANDA; además, en los casos de ausencia durante el
plazo de su gestión como Presidente de este Organo Cotegiado.

Por otra parte, se designa al Magistrado JUAN EMILIO
ELIZALDE FIGUEROA, como Presidente en todos aguellos asos
en que se excusen, sean,recusados los Magistrados RAFAEL
BRITO MIRANDA, MARTA SANCHEZ OSORIO.

Infórmese lo anterior al Pleno del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Morelos, y publíquese extracto del presente
acuerdo por medio de la publicación en el Bolefn Judicial. No
habiendo otro asunto a tratar, siendo las once horas con treinta
minutos del día en que se actúa, se dio por terminada la presente
seskín frrmando al calce los que en ella interuinieron. DOY F8..."

Lo anterior, para su conocimiento y efectos legales a que haya
lugar agradeciendo de antemano la atención prestada.

ATENTAMENTE.
,fi MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA TERCERA

DEL H. TRIBUNAT SUPERIOR DE IUSTICIA
DEL ESTADO.

M, EN D. RAFAET BRITO MIFIANDA.
:iiEff fifi îì r,. ;" * h] f^lliJi;l{iiJlìiÌ
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PODÊR JTIDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

En la ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos,

siendo las once horas del día ocho de enero de dos

mil veinticuatro, los Magistrados Integrantes de la

Tercera Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado de More|os, JUAN EMITIO ELIZALDE

FTGUEROA, MARTA SÁNCHEZ OSORTO y RAFAEL

BRITO MIRANDA quienes se reunieron a efecto de

designar Presidente de la Sala, tomando en

consideración que mediante acta de sesión de pleno de

fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, fue

designada Presidenta de la misma, la Maestra en

Derecho MARTA SÁNCHEZ OSORIO, la cual concluye

el día ocho de enero de dos mil veinticuatro, siendo

necesario designar nuevo presidente para que presida

dicha Sala. Acto continuo, con fundamento en lo que

prescribe el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial en el Estado de Morelos, los Integrantes de la

Tercera Sala, por unanimidad de votos proceden a

designar como Presidente al Magistrado RAFAET

BRITO MIRANDA, por el periodo de un año a partir

del nueve de enero de dos mil veinticuatro, al ocho de

enero de dos mil veifrticinco.

Asimismo, por unanimidad de votos acordaron

designar al Magistrado JUAN EMILIO ELIZALDE

FIGUEROA, para el efecto de que presida la Sala en

todos aquellos casos en que tenga impedimento, se

excuse o sea recusado el Maestro en Derecho RAFAEL

BRITO MIRANDA; además, en los casos de ausencia

durante el plazo de su gestión como Presidente de eqte

Órgano Colegiado.

Por otra parte, se designa a la Magistrada MARTA

SÁNCHEZ OSORIO, como Presidenta en todos
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aquellos casos en que se excusen, sean recusados los

Magistrados RAFAEL BRITO MIRANDA, JUAN EMILIO

ELIZALDE FIGUEROA.

. Infórmese lo anterior al Pleno del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Morelos, y publíquese

ext¡acto del presente acuerdo por medio de la

publicación en el Boletín Judicial. No habiendo otro

asunto a tratar, siendo las once horas con treinta

minutos del día en que se actúa, se dio por terminada la

presente sesión firmando al calce los que en ella

intervinieron. DOY FE.

MAGISTRADO PRESIDENTE

SHåi{i4lir- ,;i ñSUååOß
Ils¡/: r *-r¿[:Fm&ffi¡

M. EN D. RAFAEL BRITO MTRANIDA.

MAGISTRADA INTEGRANTE

M D.

MAGISTRADO

M. EN D. JUAN EM

DE ACUERDOS

EROA.

M. EN D. ocAMPO LIJQUE.
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